RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003227, Ent. N° 2867/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 15/2012 cuyo objeto es el servicio de transporte interdepartamental colectivo de pasajeros, para la red de atención primaria de San José;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21.12.2012 la Directora de la RAP San José adjudicó la licitación de referencia a la firma Pintaluba Francisco (Cita S.A. de acuerdo a lo que surge de los antecedentes y la propia resolución), por un monto total anual de $ 455.700 impuestos incluidos;

2) que el monto se imputó con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 231, según se desprende de la Afectación (documento confirmado) de fecha 8/2/13;

3) que con fecha 28.2.2013 la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado observó el gasto por: 

3.1) violación del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el pliego particular establece factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas, pero no la ponderación de los mismos; 

3.2) violación del Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del pliego particular de condiciones: CITA S.A. no presenta antecedentes en la realización de servicios similares, ni declaración de no poseerlos y el certificado notarial tiene fecha de expedido con un plazo superior a lo solicitado en el pliego particular;

3.3) violación del Artículo 50 del TOCAF, con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales;

4) que en la oportunidad la administración adjuntó documentación de la cual surge: nota membretada de la firma Cita de fecha 15.11.2012 mediante la cual expresa una nómina de los organismos en los que prestan servicios; mail expresando que la carta poder se encontraba vigente en el período comprendido entre el 15.10.2012 y el 15.11.2012 y la publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales, sin fecha;

CONSIDERANDO: 1) que el documento presentado con los antecedentes de la firma, era un requisito obligatorio a presentar con la oferta según surge del Artículo 3.2 Numeral 8)  del Pliego, consistiendo en un requisito vinculado directamente al objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Artículo 48 Inciso 6) del TOCAF), con lo cual su presentación en esta instancia resulta extemporánea, contraviniendo el Artículo 65 y 149 Literal B) del TOCAF;

 2) que la cláusula 3.1.4 del Pliego de Condiciones Particulares establece que en caso de personas jurídicas, las mismas deben presentar Certificado Notarial con fecha no mayor a un mes o con constancia notarial de actualización. La carta poder con firmas certificadas presentada por el oferente es de fecha 21.10.2010, no conteniendo constancia notarial de actualización, siendo que el mail adjunto a las actuaciones no constituye una constancia notarial por carecer de las formalidades legales;

 3) que en cuanto a la publicación del acto de adjudicación, el mismo debió realizarse a los diez días de efectuado (Artículo 50 Inciso 2) in fine del TOCAF), no constando la fecha de la misma en el documento que se adjunta; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 28.2.2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.”
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